
B. O. del E. Núm. 82 :; abril 1973 6797

ORDEN de 14 de febrero de 1973 VOr' la que se
concede la explotación marisquera de las espec.ies,
ostras, almejas, berberecho}' navafa, a la Cofra
día Sindical de Pescadores de Puentedeume (La
Coruña), de 24.300 nletros cuadrados.

nmos. Sres.: Vista lá petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Puentedeume (La Coruña) para explo
tILdón marisquera de las e~pecies ostra, almeja berberecho y

ORDEN de 14 de febrero de 1973 por la que se
concede la explotación de un ba neo natural· de aL
majas a la Cofradía Síndical dt3 Pescadores de
Barallobre Fene (La Coruna), de 575.000 metros
cuadrados.

lImos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía Sin
dical de Pescadores de Barallobre Fene n.a COruña) para. ex
plotación marisquera de las especies almejas en la parcelá si
tuada en la zQDa marítímo~terrestre de la Ría de Ferrol, eJ?tre
El Selio y AsUmo, Distrito Marítimo de El Ferrol del CaudIllo.
con una superficie de 575~OOO metros cuadrados, cuyos.. plaJ.1os
corren unidos al expedient~ númerp 8,201-G.OO2 de la Duecclón
General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta, de la Dirección General de Pes
Ca Marítima, tras haber oido a la Asesoría Juridica de la Sub
secretaria de la Marina Mercante y Consejo Ordenador de
Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, otorgando la correspondioote autorización
administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.~Esta autorización Se otorga en, precario, por el pe-,
riodo de diez añm;" prorrogables a petición de la Entidad auto
rizada<

Segunda>~La parcela a que se refiel"e esta autorización no
podrá ser acotada, pero sí balizada; no se podrá restringir su
uso público por· ningún concepto; los beneficiarios no podnin r€
clamar a terceras personas pOr los perjuicios que el uso y dib
frut~ público de estos lugares puedan ocasionarles, salvo en el
caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito
de causar daño.

Tercera.--La. Entidad Sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conservar la parcela obieto de esta autorización, y a
efectuar una explotación racional. de la misma, así como su
repoblación, tomando es le efecto las medidas técnico-científicas
apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las .zona&- de sel'vidum
,bre de vigilancia y de paso, manteniendo libre de obstá-culbs
la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha parcela ni des
tinarla a otros fines distintos para los qUe ha sido otorgada.

Cuarta.~Estaautorización queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día será determinado por elMi·
nisterio de Hacienda.

Quinta.~'3e re5petarán las concesiones o autorizaciones de
esh.blecimientos marisqueros otorgados con anterioúdad a la
presente, y que se encuentren dentro de los limites de la. zona
que se autoriza 'por esta Orden.

Sexta.~Si en la parcela de esta autorización apm~nistrativa

cambiaran con el tiempo, por moélifícacioo, la.s condIciones de
cualquier índole que impedían la instaracíón de pa~ques decul
Uva o si su explot.ación fuera deficiente, el Míni:;terlO de Comer
cío podrá otorgar concesiones para parques de cultivo dentro
de la parcela de esta autorización o· bien caducar total o par
cialmente la misma

Séptima.-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes o'I-n materitl laboraL

Octava.-Asimismo la referida Cofradia viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de_ Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto

Novena.-Igualmente se observará el cumplimiento de cuan
t se dispone en la5 Ordenes ministeriales de 25 de marzo de
1970 («Boletín Oficial del Estado,. n,úmeros 84_ y g}) que desa
rrollan la Ley de Ordenación Marisquera, y al becreto de 23
de julio de 1964, sobre calidad v salubridad de los molu,scos-.

Décima.~Esta autorización caducará sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación delexpedionte al efecto, en 1013
casos señalados en la norma '?8 de la Orden ministerial de 25
de marzo de 1970 ("Boletín Oficial del E5tado~ número 91), o
por incumplimiento de alguna de laf condiciones de esta Orden.

Undécima.:-Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular
de esta autorización se justificará el abOllO de los impuestos
que establece la Lev de Refonna cle1 Sistema Tributarío de 11
de junio de 1984, o'la que proceda, si esta se modificase, sal
vo declaraciÓll en contra.

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efectob
Dios guarde a VV. II muchos años
Madrid, 14 de febrero de 1973.-P, D., 01 Subsecretario de

la Marina Mercante. Leopordo EOBdb.

Ilrr;os_ Sres. Subsecretario de 'a Maripa Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima

MINISTERIO DE COMERCIO navaja, en la parcela situada ,-lltre Punta Magdalena y Penales,
Rla de Ares, ensenada de Pucntedeunle Distrito Marítimo de
El Ferrol del Caudillo, con una SUpuJ'lcle de 24,,100 metros cUa~

drados, cuyos planos corren ..midas al expedient.e numero 8099.
e-51 de la Dírección General dé Pesca Mar1t1mEi.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección G-eneral de Pes~

ca Marítima, tras haber oido a Ja Asesoda Jundica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante v Consejo Ordenador de
Transportes Maritimos y Pesca Maritima,ha tenido a bien acce
der a losolícítado, otm:ganclo '3 ,m respondiente auLori;:acíón ad
ministrativa en las condiciones siguientes

Primcra.-Esta autorización se otorg¡ en precario, por el
periodo de diez años, prorrogables a. petición de la Entidad
autorizada.

Segunda.-La parcela a qlie Se refifll'e esta u:;iorizaciún no
podrá ser acotada. pero si balizada; no 3e [JtJCl:'d restríneir su
uso público por ningún concepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los periuíc[os que el USo y
disfrute público de estos lugares pu,=dan oca<ünLrles, salvo¡:n
el cabO de que hayan sido efectuados ron el dehb,,:,rado propOSI
to de causar daño.

Tercera.--,La Entidad Sindical mencionada viene oblj,cradu a
cuidar y' conservar Ja parcela (ll-;,jeto de esta autorización, y
a efectuar una. explotación racional de la misma, así como su
repoblación, tomando a este ?fecto las medidas técnico-científ!
cas apropiadas. Cuidará de Jejar expeditas las zonas de serVI
dumbre, 'de vigilancia y' de paso, manteniendo Jib::e de obstá
culos la zona de salvamento. No podn=t arrendar dICha parcela.
ni de¡,tinarla a otros fines distintos para. los que ha sido otor-

~ada. . d d' d 1 f" .. d 1Cuarta.-Esta autorización c.ue a supe Ita a a a IJ8clOn e
canon de ocupación, que en su día ,:;~rá determinado por el Mi
nisterio de Hacienda.

Quinta.:-Se respetarán las 'C'al1cesiones o autorizaciones 'de es
tahlecimientos marisqueros otorgarlas con anterioridad a la pr0
sen te, y que se encuentr-e!1 dentro de los límites de la zona que
be autoriZa por esta Orden.

Sexta,-Si en la parcela de esta autorización administrativa
cambiarrm con el tiempo, por. modificación. las condiciones d,e
cualquier indole que impedian lu instalaCión de parques de CUl
tivo o si su explotación fuera deficier;te, el Ministerío de Co
mercio ,Podrá otorgar conce",ion-es Dara pan¡UC3 de cultivo cl2n~

tro dé la parcela de esta autorización o hien caducar wU¡ O
parcíalmente la misma.

Séptlma.~Lacitada Cofradia queda ob;igada al cumpJin;k.\to
de las dispo~iciones vigentes en materia laboral.

Octava.-Asimismo, la referida. Cc!raJja viuw ob)íi':ad¡l al
cümplimiento del Reglamento de Régimen InteriCl" pl"e~,e;¡t:;\do y
at-lrobado al efecto.

Novena,~Igua!mentese cbservará el cumplirniC'nto do C,i2d1to
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 demuJ"Z!) ríe J970.
(~Boletín Oficial del Esta~o.. "umeros;;4 y 91), que [ksn.r~cllan

la Ley de Ordenación Mansquera, yal Decreto de 23 dc lU,lO na
1964 sobre calicJad y salubridad do los molv3cos.

Décima.-Esta autorización cad'..1Ct~ra sin d8rCcho!1 indemní
zación alguna V previa formación del expediente al efccto, ()n los
casos previStos en la notma~a de la Orden minis!crial de 25
de morzo de 1970 <-,Boletín Oficial del Estado~ número 91). o
por incumplimiento de alguna le las condiciones de esta Orden.

lIndécima.-Por la CofradJa Sl'ndicaJ de Pescadores titular
de esta autorización. Se justificará el abono de 10& impuestos
oue establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11
de junio de 1964, o la que proceda, 5) esta se modificase. salvo
decJRración en contra.

Lo que comunico a VV. lL pl1ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV JI_ muchos años
Madrid; 14 de febrero de ¡g7a.-.p D.. el Subsecn'wrio de-

la Madna Mercante, Leopoldc Boado

Ilmos. Sres. Subsecretario de !a Manna Me ¡cante y Dinxiur ge~

nera; de Pe~,ca Marítima.

ORDEN de 23 de febrero ,le U:p:j PM lo que se con
cede (J, la Cofradia SínJica: de PssGQ,iu¡-es de El
Ferrol del Caudillo la au/.oriwci(ín pa,,-,- e:q)[ot(lción
marisquera de las eSDecie~,. Clltnejas. en Ria del
Ferrol, distrito de El PArrol de! Cnwül!o ';Oll su
pcrficíe dr; 1.500.000 m,ctn).c; cuwÍrarios.

1!i!10S Sres.; Visül. la petición fonw¡jadn ,Joy ln-C\líradii; S-¡n~

dical de Pescadores d, El Ferrol del C:'wrlilio par';) cxp]o'ftción
rnüri"n'_f~!>ad8 las especies almejas, en IR par·::'f,ja ',it.uada en
Ría de El . Ferroi. entre punta Montón y nwr,,;;e- r~<~n>r.:ha del
puenLe dE'lCaudillo. Distrito mar'timn de F¡ Fan'o! del Caudi.
Ilo, con una suped'icie de 1.500.000 metros cuadNtc!t)·) cuyos n]ü
nos corrEn unidos al expedient.e númol'o 8::118 de ,la Dirección
General de Pesca. Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección GRneral de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesorh Jurídi<;a de let Sub
socretaria de la MarIna Mercante V Di do el Conselo Ordenador
de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha teníGo a hien
acceder a lo solicitado:, otorgando la correspcndiente autoriza~

ción adnünistrativa en las -condiciones siguientes:
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Primera,-Esta auto'l'izaci6n se otorga en ¡Jtecario, por un
período de diez años, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada..

Segunda.-La parcela a que se refiere esta, fl,utürizf.I.,ciÓnn.o
podrá ser acotada, pero sí ,balizada; nO,se podrárestrmgir su
uso público por ningún concepto;. los -beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por _los perjuicios., que el usoy
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo enel
caso de que hayan sido efectuados- con el d~liberadopropósito

de hacer daño.
Tercera.-La Entidad Sindical mencionada. viene obligada a

cuidar y. conservar la parcela objeto _de esta itutorizacióny a
efectuar una explotación racional de la misma; a!>t conto SlJ
repoblación, tomando a este efecto las medidas 'técnico-cientí
ficas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de, s:e'r
vidumbre, de vigilancia. y de pasó, manteniendo libre de obstá
culos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha parce
la ni destinarla a otros fines distintos para 105 que ha sido otor
gada.

Cuarta,-Esta autorización aueda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en su- día será fiíado por el Ministerio
de Hacienda. •

Quinta.-Se respetarán las concesiones. o .autorizaciones de
establecimientos marisqueros Qtargada~.con anterioridad . a la
presente, y que se encuentren dentro de los límites de la zona
que se autoriza por esta Orden.

Sexta.-5i en 4l parcela' de esta autorizaci{m····adnlivistrativa
cambiaran con eJ tiempo, por modific¡¡,ción, las condiciones de
cualquier índole que impedían la instalación de parques de cul~i~
vo ° si su explotación fuera deficiente, segílninforme& del per
sonal técnico-científico correspondiente,eJ Ministerio de Comerio
podrá otorgar concesiones para parques de cultivo dentro de la
parcela objeto de esta autorización obHm caducar total o par
cialmente la misma.

Séptima.-La citada Cofradía queda übligada, alcump'limiento
de .las disposiciones vigentes en materia JaboraL

Octava.-Asimismo la referidaCofradia viene obJigadaal
cumplimiento del Reglamento de Régimenlnteriot presootado y
aprobado al efecto.

Novena.-Igualmente se observara el cumplimiento, de CUall
to ,se dispone en las Ordenes ministeriale& de 2Sde marzo de
1970 (",Boletín Oficial del Estado'lonumeros84,Y91lquedes.!1rro,
Han la Ley de Ordenación Marisquera., '.' y en el Décreto de 23 de
julia, de 1964, sobre calidad y .",alubridad de los lTlOtusCOS.

Decima.-Esta autorización caducará sin, derecho a imlenll1i·
zación alguna y previa formación deexpédienteal efecto, en
los casos señalados en la norma 28 de la Orden ministerial de
25 de marzo de 1970 («Boletín Ofídal' del Estado" numero 91),
o por incumpHmiento de alguna de las condicione:sde esta
Orden,

Undécima,-Pot' la Cofradía 'Sindical de Pescadores titular de
esta autorización, se justificará el aiJonade los impuestos que
establece la Ley de Reforma riel SistemáTributario de 11 de. juc

nia oe 1964, ° la que proceda, si estaóe modificase, salvo de
claraciÓll en contra.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años..
Madrid, 23 de febrero de 1973. F; D" elSubsecretarin de ltl.

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Irnos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercahte y Díreclor ge
neral de Pesca Maritima.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por' la que se auto
riza la explotación marisquera de las especies ai
mela a la Cofradía ,sindical de Pescadores de ,,-La
Pasturiza», de VillanUeva de Araea (PontevedraJ.
con una superficie de 40.000 metros cuaqrados.

lImos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores .La Pastoriza". de ViUanueva de Aro~;a
(PcnrevedraJ, para explotación marisqueI't} (fe las especiesfll
meja en la parcela situada en la :i()na marítimo-terrestre, entre
Punta Basella y la Corbala fría de ArosaJ, Distrito Mabt.imo
de Villagarcia, con una superfiCie de 40:000 metros cuadrado$>,
cuyos planos corren unidos al expediéntenún1ero 8:122 de la
Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Maritima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Subse
cretaría de la Marina Mércantey oído el C:;0nsejo Ordenador de
Transportes Maritimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente autoíiza
ción administrativa en las condicióness,iguientes:

Primera.~-Et",ta autorización se: otorga en precario, por un
período de diez uños, prorrogables /1.... petición de la Entidad
u utorizada.

Segunda,-La parcela a que se refiere esta autorización no
podrá ser acotada, pero sí balizada; no se podrá restringir su
U,so público por ningún concepto; Jos beneficiarios no podrán i:e~
clamar a terctras personas por los perjuicios que el Uso y dis
fruto público de estos lugares puedan ocasionarle. salvo en el

caso cleque hayan sido efectuados con el deliberado propósi~o

de hacer daño.
TerceI'a.-La Entidad Sindical mencionada viene obligada a

cuidar y coniiervar 'la parcela objeto de esta autorización y.a
efectuar una' explotaclónracional' de la misma, así como su r8

pobhición, tomancki a este efecto las madidas .técnico-cientificas
apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las' zonas de servidum
bré~ de vigilancia y depaso,manteni"endolibre de obstáculos
la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha parcela ni jes
tinarla a otros fines distintos para los' que ha sido otorgada.

Cuarta.-Esta au!orizacióli queda supeditada a la fijación
del .canon de ocupación,que en su diasera fijado por el Mi
nisterio' de Hhcienda.

Quinta.-Se· respetarán las Concesiones Ó auf,orizaciones de
establecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la
presente yqu,"'se encuentren dentro de los límites de la zona
que se autoriza }Jor esta Orden'

Sexta.-Si en la parcela de esta au tol'izución adriünistrativa
cambiaran con el tiempo; por modificación, las condiciones de
cualquier índolf' que ünpedíanlaínstalu(;'ión de parques de cul
tivo osi su explo~aciónfl1eradefiC1ente,segun informes del
personal ';écnico-científico correspondien te, el Ministerio de Co
mercio podrá otorgar conCesiones para parques de cultivo den
tro de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar.
total Q parcialmente, .lu n1isma.. . .

Séptima.--'.Lacitada Cofradia queda cbligada al cumplímiento
de las disposicjones vige~1tes en matería laboraL

Odava:-Asimishl<l, la referida· Cofradía viene obligada al
cumplimiento. del .Reglamento.de Régimén Interior presenlado
y aprobado aJ efecto; ,

Novena.-lgualmente, se observará el cumplimiento de cuan
to 'se dispone en 'las Ordenes mjnisteriaJes de 25 de marzo
de 1970 {.,Boletines Oficiales del Estado» numeros 84 y 91l. que
desarrcillan Ja Ley de Ordenación Marisquera. y en el Decreto do
23 de iulio d;;, 1964, sobre calidad y salubrídad de los mo
luscos.

DéCÍma.-Est~_ antorizacióncaducara sin derecho a ín<iernni·
zacióna.lguni.l, y previa tormá·ción d", expediente al efecto, en
los casos señalados en_la norma 28 de la Orden ministerial rle
~5 de marzo· de 19í'0 (<<Boletín Oficial de.! Estado.. numero 91),
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta
Orden.

Vndécima.---Por la Cofradía Sindical de Pescadores, titular
de esta autoriiación, se justificará el abono de Jos Impuestos
que establece la Lev de Reforma del Sistema Tributaría, de 11
de junio de 1964 o 'la que proceda, si ésta se modificase, salvo
dcclaracif',n ~'n contra.

Lo que cOJl;uníco a VV. lf. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll, muchos años.
Madri"d, 28 de febrero de 1973.--P. D. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado

lllnos. Sres, SubsecnHarJo de la M<l.rina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDE!\' de 28 de febrero de 1973 por la que se auto
riza la expiotaci,ón marÍ,~qtlera de las especies al
meia y berberecho a ia Cof¡'adia Sindical de Pe'!
cadores de Corme rLa Coruña}. con una superfic!>3
de 1.000.000 de metros cuadrados

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical' de Pe~cadores de Corme (La Coruña), para explotación
marisquéra de··.las especies almeja y berberecho, en la parce
la situada en el estuario'del río Allanes, Distrito Marítimo de
Corroe; con una superficie de 1.000.000 de metres cuadrados, cu
yos planos corren unidos al expediente número 8.309 de la Di
reccJón General de Pesca Marítima,

Este Ministnrio, a 'propuesta de ·la· Dirección General de Pesca
Marítima, prevÍL informe de la, AseSoría Jurídica d~ la Subte
cretaría: de la MatinaMercante y oido el Consejo Ordenador de
TranspOI'tesMarítinlos y Pesca Maritima, ha tenido a bier¡
acceder a lo solícitado.otor~ando la correspondiente autoriZ~l

Clón admmistrativa en las condiciones Siguientes:

Primera.-Esta autorizaci6nse otorga en precario, por un
período de diez años, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada.

Segunda,--La parcela a que se refiere esta autorización no
podrá ser acotada, pero sí balizada; no se podrá restringlr su
1.150 público por ningún concepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a t6rceras pen;onas por los perjuicios que el uso y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo e:n
el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito
de hacer daño.

Tercera:-La Entidad' Sindical mencionada viene obligarla a
cuidar y conservar la parcela obj.eto de esta autorización y a
efectuar una explotación raCÍonal de la misma, asi como su
repoblacíó.n, tomando a este efecto las medidas técnico-cien
tíficas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de
servidumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo libre de


